
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veinticinco de agosto de dos mil veintidós 

 

  
Proceso Liquidación de Sociedad Patrimonial  

Solicitante   Sandra Patricia Serna Yepes   

Demandado Juan Guillermo Monroy Herrera   

Radicado 05001-31-10-011-2020-00158-00 

Instancia Única  

Decisión Requiere a los Partidores designados so 

pena de nombrar Auxiliar de la Justicia      

 

                                       

                                        Vencido el término que se hubiere concedido en 

audiencia de inventaros y avalúos, procede el despacho en REQUERIR a los 

partidores  Diego Alejandro Rodas Cañas portador de la T.P. N° 215742, y 

Juan Guillermo Monroy Herrera portador de la T.P. N°119377, para que en el 

término de 5 días presenten trabajo de partición, so pena de nombrar un 

partidor de la lista de auxiliares de la justicia para que realice dicha labor. 

 

                                         Dicho interregno se contabilizará a partir de la 

ejecutoria del presente auto.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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